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XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben 
 

Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con planes privados de pensiones 
y jubilaciones deberán publicar la siguiente leyenda: 

 
El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el [indicar el nombre del Instituto 
de seguridad social] como parte de las prestaciones de Ley que derivan del esquema de Seguridad 
Social previsto en la Ley [especificar la normatividad que regula al Instituto], toda vez que el (la) 
[especificar nombre de sujeto obligado] no tiene un esquema propio de jubilaciones y pensiones 

 
Por su parte, los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social (IMSS, ISSSTE, ISSFAM) o que 
pagan jubilaciones o pensiones de forma directa a sus trabajadores, ya sea porque así esté especificado en su 
contrato colectivo o porque tengan algún documento normativo que así lo mandata (SAE, CFE, entre otros) 
deberán difundir a través de los sitios de Internet que habiliten para ello, los listados de jubilados y pensionados 
así como el monto de la porción de su pensión que reciban directamente del Estado Mexicano, atendiendo a 
los criterios de contenido y organización que se muestran más adelante. 

 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Respecto de los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad 
social, se conservará información vigente. 
En cuanto a las instituciones de seguridad social o que pagan jubilaciones o pensiones de forma directa a sus 
trabajadores, información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Párrafo modificado DOF 28/12/2020 

Aplica a: todos los sujetos obligados 
 

Criterios sustantivos de contenido 
Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con planes privados de pensiones 
y jubilaciones deberán publicar: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el [indicar el nombre del 

Instituto de seguridad social] como parte de las prestaciones de Ley que derivan del esquema 
de Seguridad Social previsto en la Ley [especificar la normatividad que regula al Instituto], toda 
vez que el (la) [especificar nombre de sujeto obligado] no tiene un esquema propio de jubilaciones 
y pensiones 

Criterio 4 Hipervínculo a la sección del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia en 
donde los institutos de seguridad social publiquen los listados de jubilados y pensionados. 
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Los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social o que pagan jubilaciones o pensiones de forma 
directa a sus trabajadores publicarán: 

Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 7 Estatus (catálogo): Jubilado(a)/ Pensionado(a)/ Haber de retiro/ Otro 
Criterio 8 Tipo de jubilación o pensión. Por ejemplo: años de servicio, vejez, cesantía en 

edad   avanzada,   invalidez,   incapacidad   permanente   total,   incapacidad 
permanente parcial, viudez, orfandad, viudez y orfandad, ascendientes. 

Criterio 9 Nombre completo del jubilado(a) o pensionado(a) (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 

Criterio 10 Monto  de  la  porción  de  su  pensión  que  recibe  directamente  del  Estado 
Mexicano 

Criterio 11 Periodicidad   de   la   pensión   (quincenal,   mensual,   bimestral,   trimestral, 
semestral, anual) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 13 La  información  deberá  estar  actualizada  al  periodo  que  corresponde  de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 42a y 42b, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 
 

Formato 42a LGT_Art_70_Fr_XLII 
Hipervínculo al listado de pensionados y jubilados 

 
 

Ejercicio 

 
Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

 
 

Mensaje 

Hipervínculo a la sección del Sistema de 
Portales de Obligaciones de 

Transparencia en donde los institutos de 
seguridad social publiquen los listados de 

jubilados y pensionados 

   “El listado de jubilados y pensionados es 
generado y publicado por el [indicar el 

nombre del Instituto de seguridad social] 
como parte de las prestaciones de Ley que 
derivan del esquema de Seguridad Social 

previsto en la Ley [especificar la normatividad 
que regula al Instituto], toda vez que el (la) 

[especificar nombre de sujeto obligado] 
no tiene un esquema propio de jubilaciones y 

pensiones” 
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Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la información
(día/mes/año) 

 
Nota 

    
 

Formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII 
Listado de jubilados(as) y pensionados(as) y el monto que reciben 

 
 

Ejercicio 

 
Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

 
Fecha de 

término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Listado de jubilados(as) 

 
Estatus 

(catálogo) 

 
Tipo de 

jubilación 
o pensión 

 
 

Nombre(s) 

 
Primer 
apellido 

 
Segundo 
apellido 

Monto de la 
porción de su 
pensión que 

recibe 
directamente del 
Estado Mexicano 

 
Periodicidad 

del monto 
recibido 

          
 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información 
(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    
 
 


